
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
2680 Resolución de 24 de enero de 2025, de la Universidad Pública de Navarra, 

por la que se publica la modificación del plan de estudios de Graduado o 
Graduada en Derecho.

Visto el informe favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación de fecha 6 de mayo de 2024 relativo a la modificación del plan de estudios 
conducente a la obtención del título oficial de Graduado o Graduada en Derecho por la 
Universidad Pública de Navarra,

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 del Real 
Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, ha resuelto publicar la modificación del actual 
plan de estudios conducente a la obtención del título oficial de Graduado o Graduada en 
Derecho, que quedará estructurado según consta en el anexo de esta resolución.

Pamplona, 24 de enero de 2025.–El Rector, Ramón Gonzalo García.

ANEXO

Plan de estudios del título de Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad 
Pública de Navarra

CÓDIGO RUCT: 2501297

Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas

Ámbito de conocimiento: Derecho y especialidades jurídicas

Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia:

Tipo de materia Créditos 
ECTS

Formación básica. 60

Obligatorias. 120

Optativas. 48

Prácticas. 6

Trabajo Fin de Grado. 6

 Créditos totales. 240

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 37 Miércoles 12 de febrero de 2025 Sec. III.   Pág. 19680

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
25

-2
68

0
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Créditos de formación básica. Distribución en materias:

Rama de conocimiento Materia ECTS Curso

Ciencias Sociales y Jurídicas.

Filosofía. 6 1.º

Ciencia Política. 12 1.º

Derecho. 18 1.º

Economía. 6 1.º

Empresa. 6 1.º

Historia. 12 1.º

Plan de estudios resumido (por módulos y materias) y distribución temporal:

Módulo ECTS Materia Carácter ECTS Curso Semestres

Módulo básico. 60

Filosofía e Historia. Básica. 18 1.º 1.º

Derecho. Básica. 30 1.º 1.º y 2.º

Economía y empresa. Básica. 12 1.º 1.º y 2.º

Módulo de Derecho Privado. 57

Derecho Civil. Obligatoria. 24 2.º y 3.º 3.º, 4.º, 5.º y 6.º

Derecho Mercantil. Obligatoria. 15 2.º 3.º y 4.º

Derecho Internacional Privado. Obligatoria. 9 3.º 6.º

Derecho del Trabajo. Obligatoria. 9 3.º 5.º y 6.º

Módulo de Derecho Público. 63

Derecho Administrativo. Obligatoria. 15 2.º y 3.º 3.º, 5.º y 6.º

Derecho Constitucional. Obligatoria. 9 2.º 3.º

Derecho Financiero y Tributario. Obligatoria. 12 3.º 5.º y 6.º

Derecho Internacional Público. Obligatoria. 6 2.º 4.º

Derecho Penal. Obligatoria. 9 2.º 3.º y 4.º

Derecho Procesal. Obligatoria. 12 2.º y 3.º 4.º y 5.º

Módulo Instrumental. 12
Prácticas Externas. Prácticas Externas. 6 4.º 8.º

Trabajo Fin de Grado. Trabajo Fin de Grado. 6 4.º 8.º

Módulo de Optatividad. 48
Mención en Derecho Privado y de la Empresa. Optativa. 48 4.º 7.º y 8.º

Mención en Derecho Público y de la Administración. Optativa. 48 4.º 7.º y 8.º
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